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Decreto 4.490-3/17 (Pcia. de Tucumán)

DECRETO 4.490-3/17 (Pcia. de Tucumán)
 S.M. de Tucumán, 28 de diciembre de 2017

 B.O.: 23/1/18 (Tucumán)
 Vigencia: 23/1/18

Provincia de Tucumán. Impuesto de sellos. Alícuota cero por ciento (0%). Servicio de agua potable y desagües cloacales.
Actos, contratos y operaciones entre la Caja Popular de Ahorros y empresas administradoras de ese servicio público.

Art. 1 – Establécese en el impuesto de sellos, la alícuota del cero por ciento (0%) para los instrumentos de crédito y sus
respec�vas garan�as celebrados por empresas dedicadas a las ac�vidades de captación, depuración y distribución de agua de
fuentes subterráneas y superficiales, y de servicios de depuración de aguas residuales, alcantarillados y cloacas, con la Caja
Popular de Ahorros de la provincia de Tucumán.

Art. 2 – El presente decreto entrará en vigencia a par�r de su publicación en el Bole�n Oficial.

Art. 3 – El presente decreto será refrendado por el señor ministro de Economía.

Art. 4 – De forma.


